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Factores que inciden en la efectividad del Modelo del uso de la Fuerza Policial  

Roberto Carlos Moreno Garzón1 

Resumen  

Este ensayo profundiza en los aspectos que han sido determinantes para la consecución de 

resultados que presenta el Modelo de Uso de la Fuerza Policial, teniendo en cuenta los hechos 

registrados en el país durante los últimos años que han involucrado, incluso, situaciones violentas, 

pero también, otros aspectos inmersos dentro de la regulación definida en el Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia. Se busca responder a la pregunta ¿cuáles son los factores que inciden 

en la efectividad del modelo de uso de la fuerza en el ejercicio del servicio de policía y la protección 

de los derechos humanos de los ciudadanos de Bogotá durante el periodo 2019-2021? Para lo cual 

se consultaron fuentes secundarias de la doctrina policial, informaciones y análisis en torno al uso 

de la fuerza y su aplicabilidad en el ejercicio policial y también se hicieron entrevistas a expertos 

que participaron en la construcción del Modelo de Uso de la Fuerza Policial. Se estableció que 

existen discrepancias que invalidan los logros y efectividad del modelo,  así como en la percepción 

del servicio que desempeña la Policía Nacional y su correcto despliegue, adicionado a que el 

control del uso de la fuerza no depende solamente del trabajo que realiza la Policía Nacional ya 

que requiere del concurso de diferentes entidades y actores que aporten al correcto comportamiento 

de parte de los ciudadanos en un espacio preventivo para que el modelo sea el último recurso al 

que acudan los funcionarios de la Policía. 

Palabras clave: derechos humanos, percepción del servicio de policía, modelo uso de la 

fuerza, sistema táctico básico policial. 

                                                
1 Oficial de la Policía Nacional (RA), Pregrado en Administración Policial, estudiante de la Especialización en Alta 

Gerencia de la Defensa y Seguridad Universidad Militar Nueva Granada. Email: est.roberto.moreno@unimiltar.edu.co 
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Abstract 

This essay delves into the aspects that have been decisive for the achievement of results 

presented by the Model of Use of Police Force, taking into account the events recorded in the 

country in recent years that have even involved violent situations, but also, other aspects immersed 

within the regulation defined in the new National Code of Security and Coexistence. It seeks to 

answer the question: what are the factors that affect the effectiveness of the model of use of force 

in the exercise of the police service and the protection of the human rights of the citizens of Bogotá 

during the period 2019-2021? For this, secondary sources of police doctrine, information and 

analysis on the use of force and its applicability in policing were consulted, and interviews were 

also conducted with experts who participated in the construction of the Model for the Use of Police 

Force. It was established that there are discrepancies that invalidate the achievements and 

effectiveness of the model, as well as in the perception of the service performed by the National 

Police and its correct deployment, in addition to the fact that the control of the use of force does 

not depend solely on the work carried out by the Police. National since it requires the participation 

of different entities and actors that contribute to the correct behavior on the part of the citizens in 

a preventive space so that the model is the last resort to which the Police officials go. 

Keywords: human rights, perception of the police service, use of force model, basic police 

tactical system. 

 

Introducción 

El uso de la fuerza es una facultad que se le asigna a los integrantes de la Policía Nacional 

como apoyo en el desempeño de sus funciones para el mantenimiento de la Ley, mantenimiento 

del orden público y la prevención en la ocurrencia del delito. No obstante, esto conlleva también 
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compromisos y obligaciones, teniendo en cuenta que de la administración correcta del “monopolio 

de la fuerza”, entendido como facultad de usar la fuerza y armas de fuego; necesita ser coherente 

con el cumplimiento de las normas orientadas a la protección a los Derechos Humanos (los cuales 

pueden verse afectados por el ejercicio del uso de la fuerza) y con el desarrollo de los fines 

constitucionales del Estado y sus agentes determinados en el artículo 2 (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991). 

Lo anterior, adquiere mayor relevancia en un contexto en el que el uso de la fuerza de parte 

de la Policía Nacional debido a los hechos violentos que se generaron en torno a las protestas y 

manifestaciones ocurridas en el país en los últimos años y, que de acuerdo a diferentes posturas 

políticas e ideológicas propiciaron apoyo de parte de algunos sectores, pero también 

cuestionamientos y quejas en otros espacios de la sociedad, en donde se criticó la legitimidad de 

la autoridad comprometida con el cumplimiento de la ley, afectando la confianza de la comunidad 

frente a esta institución y situaciones en las que la comunidad expresó su miedo y falta de 

credibilidad en la policía cuando utiliza la fuerza y acude al uso de las armas, reprochando los 

excesos, arbitrariedades y abusos que contradicen claramente su compromiso en la protección de 

los Derechos Humanos. 

Lo mencionado se presenta en otros países como México, en donde en donde son comunes 

las quejas que se presentan ante la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

(CDHCDMX), las cuales se enfocan en infracciones que afectan el derecho a la integridad 

personal, entre otros aspectos. En este país, las encuestas a la población destacan los hechos 

ejercidos por los policías en los que se materializan amenazas y agresiones en el momento de la 

detención, y la percepción de la población manifiesta necesidades frente a la actualización en 
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dinámicas diferentes a las capturas que se ejecutan a sospechosos de delitos u otras faltas 

administrativas (Silva, 2011, p.168).  

Teóricamente se pueden referir dos teorías de acuerdo al punto de vista que sirva como 

enfoque para el análisis de la problemática. En la teoría de la amenaza social, inicialmente se 

establece que “los policías toman acciones punitivas con mayor probabilidad sobre sospechosos 

de raza y clase social desfavorecida en relación con las personas de otras razas y clases sociales” 

(Silva, 2019, párr. 20) en respuesta a los prejuicios que llevan a concluir que los miembros de 

ciertos grupos sociales están más en riesgo de delinquir o cometer una falta.  

Por otro lado, las teorías de la amenaza criminal determinan que “los policías usan la fuerza 

en respuesta a amenazas a su seguridad, a la de otros policías o de civiles (percibidas o reales) por 

parte de individuos, situaciones y entornos” (Silva, 2019, párr. 21). En consecuencia, se infiere 

que, al percibir el peligro, los policías probablemente usarán todos los tipos de fuerza (bien sea 

legítima o ilegítima) y especialmente si trabajan en espacios sociales hostiles y violentos o cuando 

son objeto de interacciones que consideran directamente amenazantes (Silva, 2019, párr. 21). 

En consecuencia, para el siguiente documento se propone analizar ¿Cuáles son los factores 

que inciden en la efectividad del “modelo de uso de la fuerza” en el ejercicio del servicio de la 

policía y la protección de los derechos humanos de los ciudadanos de Bogotá durante el periodo 

2019-2021? De ese modo, en su desarrollo, se aborda inicialmente la revisión de los hechos que 

han llevado a cuestionar la forma como se ejecuta el uso de la fuerza de parte de la Policía en 

durante el período estudiado, destacando casos específicos, tomando como punto de partida a la 

generalidad en el país para centrarse en el ámbito bogotano. 

En segundo término, se incluyen fundamentos teóricos sobre el Sistema Táctico Básico 

Policial y el Modelo de uso de la Fuerza inscritos en la normatividad nacional, la doctrina 
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institucional y la jurisprudencia emitida en relación con este tema, para finalmente, establecer 

algunas posturas o enfoques frente a la aplicación del modelo del uso de la fuerza y los alcances 

que se producen en la protección de los Derechos Humanos al interior del país. 

Para ello, fue seleccionado un enfoque cualitativo y tipo descriptivo en el que como su 

nombre lo establece, se hace una caracterización sin entrar en mediciones específicas y se 

profundiza en un tema que si bien, ha sido explorado con mayor frecuencia por la coyuntura 

reciente, tiene diferentes aristas por las orientaciones que cada actor o analista asume frente al 

mismo. 

 

Uso y abuso de la fuerza policial, casos y contextos 

La Revista Semana citando datos proporcionados por la Inspección General de la Policía 

Nacional en los que se establece que “actualmente hay 1.931 investigaciones vigentes por abuso 

de autoridad que han vinculado a 1.371 funcionarios” (Semana.com, septiembre 26 de 2020), esto 

en cifras a 2020.  En Colombia, se han presentado diferentes hechos que han relacionado a la 

protesta, las manifestaciones y el uso de la fuerza, debido a las situaciones violentas que se han 

desencadenado y que vinculan vandalismo y violencia, pero también, presuntos abusos policiales. 

Lo anterior, se conjuga con una dinámica que se viene dando en el continente y en otros países de 

Europa, en donde además se presentan incidentes que vulneran los derechos de quienes no se 

encuentran en las manifestaciones y que afectan la percepción de seguridad, derivando en el 

juzgamiento social a la capacidad que tienen los cuerpos de policía para controlar estas situaciones. 

En otro estudio que llevó a cabo la Universidad de los Andes se hizo una relación entre las 

protestas y la confianza en la policía, evidenciando que las personas no confían en su fuerza pública 

y por ello, critican a la institución y destacan “la necesidad de reformar a la Policía Nacional” 
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(Vita, 2020), esto se produjo luego de la muerte de Javier Ordoñez2, provocando que el nivel de 

confianza en la policía pasara de 40,6% en 2010 a 24,6% en el 2020. Lo anterior es el resultado de 

un distanciamiento entre la ciudadanía y la policía, con hechos específicos como el crimen de 

Dylan Cruz, que actualmente son más conocidos y visibles gracias a la difusión en redes sociales, 

generando una crisis de confianza de parte de la ciudadanía en la Policía e incidiendo de manera 

simultánea en la credibilidad en otras instituciones del sector público (Vita, 2020, párr. 5). 

También hay otros hechos que se desprenden de la aplicación del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia en donde se ha criticado la discrecionalidad que tienen las autoridades y 

que ha favorecido “el uso excesivo de las medidas correctivas más severas en comparación con las 

formativas” pero también “el irrespeto y desacato a la autoridad” (Castillo y Ayala, 2019). 

Al respecto, Miguel García, codirector del Observatorio de la Democracia, de la Facultad 

de Ciencia Política de la Universidad de Los Andes y referido por Vita (2020) relacionó dos 

variables, una, la pérdida de confianza en la policía en Bogotá y en contraste, la participación en 

las protestas, obteniendo como resultado que entre más confianza se pierde en la institución hay 

más personas involucradas en la protesta. Esto, en relación con el problema que atañe al presente 

documento tiene un significado en el que se observa una crítica o desaprobación a la fuerza pública 

y el uso de la protesta para evidenciar su descontento (Vita, 2020).  

Lo expuesto se deriva de la aparente reprensión ejercida por la policía durante las protestas 

y que fue asumida por algunos sectores de la sociedad como una forma de intimidación y daño, 

contrario al significado que le da la institución a la participación del Escuadrón Móvil 

                                                
2 Cabe decir que el deceso de Javier Ordoñez se produjo conforme a los testimonios e investigaciones realizadas al 

procedimiento policial en el que fue inmovilizado por dos uniformados, quienes le propinaron varias descargas 

eléctricas utilizando el taser o pistola eléctrica en repetidas ocasiones y que al final provocaron su fallecimiento (El 

Tiempo, 2020).  
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Antidisturbios como parte de la disuasión y el control para que no se desarrollen hechos más 

complejos que atenten contra la integridad de quienes no participan en las movilizaciones. 

Los abusos policiales y la denuncia en el transcurso de la pandemia, exponen datos como 

que en Bogotá a septiembre de 2020 se habían interpuesto 137 denuncias en la Alcaldía por eventos 

que tienen que ver con el abuso de la fuerza de parte de los uniformados este año, en una 

demostración de “la frustración ciudadana frente a episodios de uso excesivo de la fuerza se viene 

acumulando particularmente desde la oleada de manifestaciones” (Torrado, 2020) efectuadas 

durante los últimos meses en el país.   

 

En el mismo sentido, la “encuesta de percepción y victimización” efectuada por la Cámara 

de Comercio de Bogotá para el segundo semestre de 2019 se denota un alto nivel de inconformismo 

y tendencia a la baja en la percepción del servicio de policía, pasando de un 40% en el mismo 

período de 2018 a un 29% en 2019 (Cámara de Comercio de Bogotá, 2020) y en ese año se 

estableció una percepción baja del servicio policial en temas de resolución de conflictos en el 

despliegue de las unidades del Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes. 

Resultados más negativos se observaron en el último informe de esta encuesta presentado 

para el primer semestre de 2021 en donde solo el 4% de las personas afirmó que se sentían seguros 

en la ciudad y el 86% inseguros. 

En la aplicación del Código de acuerdo a la FIP (2018) no existen bases para identificar 

específicamente a las quejas o denuncias interpuestas en contra la Policía u otras autoridades 

comprometidas con su implementación, aparte de las que tiene la Policía Nacional, pero es 

indiscutible que hay aspectos que facilitan el desarrollo de conductas abusivas, por lo cual, la ley 

1801 de 2016 impulsó la creación de un Sistema Único orientado a la mejora y prevención de los 

abusos que se originan en desarrollo de la actividad policial. 
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Según lo divulgado por el Centro de Investigación y Educación Popular, entre 2010 y 2015 

se presentaron un promedio de 4.500 manifestaciones en el país, y las cifras publicadas en la base 

de datos de luchas sociales demuestran que el número de protestas han sido constantes en los años 

siguientes, incluso, al 2019 se le denominó como “el año de la protesta social” destacando que las 

manifestaciones y las protestas se convirtieron en una forma de hacer política y un espacio que 

utilizan los actores violentos para lograr sus objetivos en torno a la alteración del orden público, 

difusión de percepción de inseguridad y victimización, mediante la implementación de actos 

violentos que incluso, pueden verse como terroristas y que afectan en gran medida a quienes no 

participan en las manifestaciones.  

Human Rights Watch, se ha pronunciado de manera reiterada en relación con las 

investigaciones y sanciones contra integrantes de la institución policial por el abuso de la fuerza, 

en gran parte porque se considera que las víctimas fueron personas que no se encontraban 

vinculadas a los hechos violentos desarrollados durante el momento en el cual se produjo el abuso, 

argumentando para algunos casos como las protestas del 21 de noviembre de 2019 que: 

En general las protestas se desarrollaron de manera pacífica, algunos manifestantes 

cometieron actos de violencia, incluyendo agresiones con piedras a policías, saqueos y 

quema de bienes públicos y privados, sobre todo en Bogotá y Cali. En varios casos, la 

policía empleó la fuerza de manera excesiva contra los manifestantes, incluidos casos de 

golpizas y uso indebido de armas “menos letales” durante operaciones antidisturbios 

(Human Rights Watch, 2020). 

Desde otra perspectiva, Gabaldón cita estudios en donde se expone que los funcionarios 

policiales tienen la disposición a incrementar el uso de la fuerza física por variables situacionales 

entre las que están “la agresión y resistencia del ciudadano, y a condiciones personales tanto del 
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funcionario como del sujeto involucrado, tales como la evaluación moral y el estatus social 

percibido” (Gabaldón, 2019), lo que indica, en otras palabras, que cuando el funcionario de policía 

considera que no puede usar libremente su fuerza, siente limitaciones que lo llevan a controlar el 

uso de esta capacidad, exigiendo la formulación de alternativas para resolver los conflictos desde 

la maximización de su ventaja táctica, pero minimizando la confrontación inmediata y coactiva 

con los ciudadanos, en cumplimiento de los estándares internacionales aprobados para el 

desempeño de la actividad de la policía (Gabaldón, 2019).  

En esa medida, se observa que las decisiones sobre el incremento del uso de la fuerza no 

surgen de la situación de riesgo percibida por el funcionario policial, para anticiparse en la 

resolución efectiva del evento, sino que tiene que ver con la manera como se evalúa la amenaza 

de una situación específica, para la integridad y vida del funcionario policial o de un tercero. 

Fabio Arley Gutiérrez, quien trabajó por más de 23 años en la Policía Nacional y se retiró en el 

grado de Intendente Jefe con experiencia en labores operativas relacionadas con el uso de la fuerza, 

manejo de multitudes y control de disturbios, incluyendo el desempeño en  capacitación y 

participación en la construcción de los manuales para el uso de la fuerza y el control de disturbios, 

quien además fue implementador del Sistema Táctico Básico Policial3 y parte en el diseño de otros 

documentos doctrinales que orientan a la institución en temas relacionados con el uso de la fuerza, 

incluso, cumpliendo funciones como asesor de la institución y el Ministerio de Defensa en esta 

área, establece que algunos de los videos publicados en redes sociales son verídicos, pero es 

complejo determinar cuáles son reales o no, especialmente porque en la actividad policial todos 

                                                
3 El Sistema Táctico Básico Policial es un método de intervención que le proporciona a los funcionarios los elementos 

para actuar de manera profesional y táctica en la atención de los motivos de policía, teniendo como base los 

fundamentos doctrinales del uso de la fuerza y la aplicación de los medios de policía bajo la observancia estricta de 

los Derechos Humanos 



11 

 

los procedimientos son diferentes y complejos (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 de 

octubre de 2021). 

En la misma línea, el Intendente Jefe John Galindo destaca que existe un desconocimiento 

dentro y fuera de la institución sobre lo que significa el uso de la fuerza y las medidas que se han 

desarrollado en torno a ello, de ahí que se presenten eventos que en algunos casos han finalizado 

con la ocurrencia de hechos que son contrarios a lo que establece la institución para el desempeño 

del servicio (J. Galindo, comunicación personal, 21 de octubre de 2021). 

 

Bases y alcances del Modelo de Uso de la Fuerza 

El uso de la fuerza, como facultad asociada al servicio de policía es definido desde la 

doctrina institucional como:  

El medio material, legal, necesario, proporcional y racional, empleado por el personal 

uniformado de la Policía Nacional, como último recurso físico para proteger la vida e 

integridad física de las personas incluida la de ellos mismos, sin mandamiento previo, para 

prevenir, impedir o superar la amenaza o perturbación de la convivencia y la seguridad de 

conformidad con la ley y estándares internacionales sobre el uso de la fuerza (Policía 

Nacional de Colombia, 2017). 

Para Fabio Arley Gutiérrez Beltrán el abuso en el uso de la fuerza es “el resultado de la 

mala toma de decisiones por los policías en casos específicos y aplican la fuerza como medio 

material, afectando la imagen institucional, ya que no son tantos los uniformados que cometen este 

error como la gente cree”. Esto se produce por diferentes factores como el mal manejo de las 

emociones o por las situaciones de estrés propias de las funciones policiales, por falta de 
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conocimiento o entrenamiento de los funcionarios que al final se observan en extralimitaciones en 

el uso de la fuerza (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 de octubre de 2021). 

El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) en 2015 se pronunció frente a las normas 

aplicables en el contexto de la protesta, estableciendo que "si una manifestación civil contra las 

autoridades que tiene lugar en una situación de conflicto armado se torna violenta, el recurso a la 

fuerza en respuesta a ella se regiría por las normas del mantenimiento del orden” aplicado desde 

lo definido en “el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la Constitución Política, el 

código de Policía Nacional y los reglamentos de la Policía Nacional para el uso de la fuerza” 

(Comité Internacional de la Cruz Roja, 2017). 

El Sistema Táctico Básico Policial está integrado por tres componentes que se diseñaron 

de acuerdo a las necesidades del policía y la situación a afrontar: preparación mental, comunicativa 

y la preparación táctica (Policía Nacional de Colombia, 2017). 

El sistema busca que los funcionarios tengan actuaciones sustentadas en el criterio 

profesional pero también, en la aplicabilidad de las técnicas y tácticas policiales recibidas en el 

entrenamiento, generando actuaciones preventivas y reduciendo al máximo la utilización de la 

fuerza y las armas de fuego en cualquier situación, a partir de la valoración de las situaciones y la 

toma de decisiones acertadas minimizando los riesgos o las amenazas que se producen cuando se 

ejerce la protección de la integridad de las personas e incluso, de sí mismo. Este se ajusta a los 

estándares normativos y procedimentales internacionales, pero también a los principios que se 

enfocan en la legalidad, proporcionalidad, necesidad y racionalidad, lo que permite exponer un 

criterio muy profesional en las intervenciones policiales en conformidad con lo que se determina 

en el Derecho internacional de los Derechos Humanos (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 

de octubre de 2021). 
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El uso de la fuerza como medio de policía le proporciona la disponibilidad al funcionario 

de las herramientas para el desarrollo de un criterio valorativo frente al procedimiento, desde 

cualquiera de sus niveles y conforme a los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, 

racionalidad y temporalidad (pág. 3).  Además, la respuesta policial se da conforme a las conductas 

ciudadanas, es decir, si colabora con el procedimiento o de lo contrario opone resistencia y de qué 

manera lo hace, ya que muchos pueden ser muy violentos y agredir al funcionario de policía. 

Los lineamientos doctrinales que se fundamentan en el respeto y la garantía de los 

Derechos Humanos, contribuyen a entender por qué existen límites y criterios que limitan el 

ejercicio profesional de los uniformados, incluyendo los espacios en los que es   necesario el uso 

de la fuerza. Esto origina que el Modelo utilizado por la Policía contemple la fuerza preventiva y 

reactiva, en donde se privilegia el diálogo, interlocución antes que cualquier manifestación de 

fuerza física, proporcionándole valores agregados frente a otros modelos por su forma piramidal, 

en donde el último recurso es el despliegue de la fuerza potencialmente letal y que se aplica para 

proteger una vida (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 de octubre de 2021). 

Conforme a lo expresado por el Intendente Jefe John Galindo, quien se desempeñó en 

diferentes ámbitos de la Policía Nacional durante sus 23 años en la institución; hizo parte de la 

Policía Metropolitana de Bogotá, de la Dirección de Investigación Criminal y también trabajó en 

el área educativa de la institución desde la Dirección Nacional de Escuelas y la Escuela de 

Posgrados de la Policía, participó en el diseño del Sistema Básico Policial y en el Modelo de Uso 

de la Fuerza de la Policía Nacional, se destaca a estos instrumentos como una forma de mejorar el 

servicio, considerando que hasta el 2012 no existían lineamientos de este tipo para favorecer la 

garantía de un correcto desempeño y en coherencia con la misionalidad (J. Galindo, comunicación 

personal, 21 de octubre de 2021). 
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Otros antecedentes doctrinales para la Policía Nacional en el uso de la fuerza relacionan 

con instrumentos como el “Manual para el Servicio de Policía en la Atención, Manejo y Control 

de Multitudes”, documento que se actualizó a través de la Resolución 05228 del 27 de Noviembre 

de 2015 para luego proferir el “Manual para la atención de manifestaciones y disturbios de la 

Policía Nacional”, documentos en los que se definen los procedimientos que en coherencia con la 

normatividad internacional, particularmente a lo contenido en el “Código de conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” y en los “Principios básicos sobre el empleo de 

la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” 

(Cancillería, 2016).  

También se pueden mencionar la Resolución No. 03517 del 05 de noviembre de 2009 

“Manual de Operaciones Especiales para la Policía Nacional”, la Resolución No. 02903 del 23 de 

junio de 2017 “Reglamento para el uso de la fuerza y el empleo de armas, municiones, elemento 

y dispositivos menos letales, por la Policía Nacional” y la Resolución No. 03002 del 29 de junio 

de 2017 “Por la cual se expide el Manual para el servicio en manifestaciones y control de disturbios 

para la Policía Nacional”. 

En relación con los derechos humanos, se define en las políticas relacionadas con el tema, 

basados los principios que definen del uso de la fuerza, presentes en las reglas y normas que se 

aplican a la función policial en donde se prioriza el “derecho a la vida, a la seguridad de su persona 

y a no ser sometida a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes”, demostrando 

la necesidad de recurrir a medios no violentos y el uso de la fuerza, los cuales deben ser ejercidos 

bajo premisas de estricta necesidad y aplicación de la ley, el estricto cumplimiento de las normas 

sin excepciones ni excusas para el uso ilegítimo de la fuerza. 
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El Código Nacional de Seguridad y Convivencia determina en el artículo 166 las 

condiciones para el uso de la fuerza (Policía Nacional de Colombia, 2016) entre las que se destaca 

que es una medida para prevenir los comportamientos contrarios a la convivencia. Siendo 

Colombia un Estado de derecho, la normatividad establece que es la Policía “el único organismo 

público facultado, en circunstancias excepcionales” para “la aplicación inmediata, si fuere 

necesario, de un amplio rango de fuerza” en la que interviene la presencia como medio de disuasión 

hasta la fuerza física con grados que llevan hasta la fuerza letal (Martínez, s.f). 

La Policía tiene una responsabilidad esencial en lo que se refiere al uso y aplicación de esta 

facultad, coherente con lo establecido por el estado colombiano, y que implica a nivel institucional 

la adopción de las medidas necesarias, con las que se garanticen los “derechos estipulados en los 

instrumentos ratificados y prevenir cualquier violación a los mismos” (Pulido, 2014), ratificado en  

la expedición de la Resolución 1190 de 2018, del Ministerio del Interior en la cual se adopta el 

“Protocolo para la coordinación de acciones de respeto y garantía a la protesta pacífica, como un 

ejercicio legítimo de los derechos de reunión, manifestación pública y pacífica, libertad de 

asociación, libre circulación, a la libre expresión, libertad de conciencia, a la oposición y a la 

participación, incluso, de quienes no participan en la protesta pacífica” (Ministerio del Interior de 

Colombia, 2018). 

En el actual proceso Transformación Integral de la Policía, se formula la necesidad por 

cerrar esas brechas que se presentan actualmente en el despliegue del servicio y que dificultan el 

logro de las metas, afectan negativamente la imagen y credibilidad en la institución y deslegitiman 

la función que se cumple en la sociedad, por hechos relacionados con excesos en uso de la fuerza, 

negligencia en la atención de los requerimientos ciudadanos, entre otras. Se apunta así a la 

prevención y garantía de los Derechos Humanos, profesionalización y desarrollo policial, uso de 



16 

 

la fuerza, desarrollo personal y profesional con enfoque humano y la mejora en la proximidad al 

ciudadano. 

Críticas y análisis frente al uso de la fuerza en la Policía  

En el desempeño del servicio de policía, el tema del abuso de la fuerza es repetitivo desde 

el momento en que se les reconoció esta facultad a los integrantes de la institución. Conforme a lo 

expresado por Silva (2019) “la policía debe usar la fuerza dentro de los límites del respeto a los 

derechos de la población, por lo que un problema vertebral es la posibilidad de desborde 

sistemático del marco legal” que en otras palabras conlleva a la formulación de preocupaciones y 

estudios para disminuir la posibilidad de su uso excesivo y brutal (párr.1). 

Los problemas surgidos del uso de la fuerza tienen una asociación permanente con la 

Policía Nacional, pero que como afirman Llorente y Castillo (2020) “no se reduce a la Policía o a 

los policías”, sino que al contrario, involucra una serie de actores y situaciones que inciden en el 

ejercicio, dirección y vigilancia del desempeño de la fuerza pública pero que no se manifiestan a 

menos que se presente un caso relacionado con este fenómeno asumiendo una posición crítica en 

la mayoría de los casos pero no constructiva. 

Cabe decir, además, que el mismo contexto de lo que significa “abuso de la fuerza” debe 

ser precisado para todos, es decir para la opinión pública y demás sectores de la sociedad, debido 

a que cualquier cosa puede ser relacionada con esta acción y con ello, llegar a conclusiones sobre 

los excesos de la policía que no son reales frente a lo que puede conceptualizarse dentro del abuso 

de esta facultad y que propicia percepciones negativas en los ciudadanos (Silva, 2019). 

De acuerdo a los ordenamientos vigentes, la Policía debe asumir medidas y procedimientos 

para retomar el control cuando se presentan situaciones violentas que se infiltran en las 

manifestaciones, originando otros problemas para la Institución y que conforme al “Sistema de 
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Información de Agresiones a la Protesta Social (SIAP)” y la Procuraduría General de la Nación 

al mes de julio de 2020 suman “138 procesos disciplinarios contra uniformados de todas las fuerzas 

por presuntas irregularidades en sus funciones” y en la institución “3.674 casos, 1.474 por presunto 

abuso de autoridad” en el primer semestre de 2020. (SIAP, 2020). 

Igualmente y, por las situaciones desencadenadas en medio de las diferentes protestas, no 

solo la del 21 de noviembre y en otros meses después, las denuncias sobre abusos policiales han 

sido recurrentes, en conductas como “detenciones arbitrarias y golpizas brutales contra 

manifestantes pacíficos, personas detenidas y transeúntes” (Human Rights Watch, 2020), 

afectaciones a los Derechos Humanos y del mismo modo, una actitud pasiva de parte del Estado 

que incrementa este problema. 

La “Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)” también condenó los 

hechos “de brutalidad y abuso policial sucedidos el 8, 9 y 10 de septiembre” argumentando que 

presuntamente los agentes de la Policía Nacional utilizaron armas de fuego y enfatizando en que 

“las protestas deben ser pacíficas en todo momento y rechaza todo acto de violencia registrado en 

esas jornadas” (CIDH, 2020) 

Casos como el de Dilan Cruz, de 17 años, quien de acuerdo a los acusadores fue víctima 

de homicidio por parte de un integrante del Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD), son uno 

de los tantos soportes que tienen los detractores de la Policía para acusarlos de abuso de la fuerza, 

impulsando nuevas exigencias en la institución, entre las que se encuentran mejores procesos de 

formación, pero también, transformaciones en el abordaje de casos de protesta, ya que “el que este 

cuerpo use estos elementos es una invitación al enfrentamiento cuerpo a cuerpo, lo que implica un 

aumento del riesgo para los manifestantes y los uniformados”, en su apreciación hay otros 

argumentos como que “la Fuerza Disponible es un cuerpo que no recibe formación especializada 
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y tiene una alta rotación del personal, por esa razón, sus integrantes desconocen a funcionarios 

civiles y se extralimitan en sus procedimientos” (Personería de Bogotá, 2020). 

La percepción de los ciudadanos en relación con el desempeño de la policía en las 

manifestaciones, es que una gran parte opina que la policía se ha extralimitado en sus 

intervenciones. Esto se apoya en el desprestigio que se ha causado en diferentes círculos políticos, 

medios de comunicación, redes sociales, actores interesados que difunden contenidos en los que 

se deja mal a la policía y a los que la ciudadanía le da credibilidad. No obstante, también es 

necesario reconocer que si hay casos en los que los uniformados se han excedido y que se necesita 

solucionar (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 de octubre de 2021). 

Se observa que además de los vacíos que se pueden presentar en la doctrina o en los 

procesos de la formación de los policías, también se encuentra, de acuerdo a lo interpretado en las 

afirmaciones de la Fundación Ideas para la Paz (FIP) que existe un problema en los mandos que 

dirigen la institución y que de acuerdo a sus argumentos “muestra que algo no está bien en el 

liderazgo civil de la Fuerza Pública” (Llorente y Castillo, 2020). 

Igualmente, la FIP en sus estudios, determina que “este problema responde a un complejo 

entramado institucional que va desde las autoridades nacionales hasta las instituciones locales”, 

indicando que las responsabilidades frente a los casos de abuso sobrepasan los límites del control 

institucional, para trascender a otros actores como el Congreso de la República del cual se sabe 

que “ejerce el control político sobre el gobierno y la forma como son dirigidas las Fuerzas Militares 

y policiales” (Llorente y Castillo, 2020). 

Lo anterior revela un fenómeno en relación con la ejecución de las políticas y los planes 

de seguridad que emiten los gobernadores y alcaldes en el país, en donde muchas de estas se 

ejecutan conforme al interés individual y no en relación con las necesidades de seguridad y en el 
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control del orden público, lo que en últimas se refleja en una toma de decisiones que puede abrir 

brechas hacia el uso excesivo de la fuerza. En este caso, aunque exista el Sistema Táctico Básico 

Policial para el uso adecuado de la fuerza, se cumple con las directrices de una administración 

pública y que en situaciones como la materialización del Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana (Congreso de la República de Colombia, 2016) establecen prioridades 

para la autoridad administrativa, en la exigencia de resultados a cualquier precio, sin considerar ni 

las prioridades reales de la comunidad, ni los procesos doctrinales y formación policial y menos el 

desgaste que esto puede traer al despliegue del servicio de policía, que por cumplir, puede caer en 

excesos que luego solo les pasan factura a los hombres y mujeres de la institución. 

Es evidente, conforme a los resultados vistos dentro de la planeación y ejecución del 

servicio de policía que se deben mejorar los instrumentos con los que ahora cuenta para el ejercicio 

más efectivo del uso de la fuerza, acompañado de la mejora de protocolos, dotación logística, 

formación en otras competencias blandas para que no solo se refuerce el uso técnico y táctico del 

“bastón tonfa, esposas, arma de dotación, armas no letales, pautas de seguridad para capturas, 

Defensa personal, Técnicas de intervención policial, Pautas de seguridad para registro a personas, 

Referencias internacionales, Concepto táctico básico, Resoluciones uso de la fuerza y lo 

establecido en las Cartillas uso de la fuerza” (Policía Nacional de Colombia, 2021). 

Organismos como la Defensoría, la Procuraduría y las Personerías argumentan con 

reiteración que es necesario mejorar los procesos de educación para los policías pero además, otras 

necesidades frente al desarrollo de los procedimientos policiales y el desempeño de los 

comandantes en el “acompañamiento, garantía, prevención, e intervención en las manifestaciones 

y control de multitudes”, o en la toma de decisiones en un procedimiento policial, conforme a su 

responsabilidad para impartir instrucciones desde cuando se tenga conocimiento del desarrollo de 
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manifestaciones y cuando, como consecuencia de aglomeraciones, se altere la seguridad y 

convivencia (Policía Nacional de Colombia, 2017). 

Esto conlleva a la ejecución de una multiplicidad de procesos y procedimientos que se 

encaminan a prevenir situaciones que afecten el desarrollo correcto del servicio y con ello, que 

provoquen consecuencias negativas para los policías o los ciudadanos, en la reducción del abuso 

policial o cualquier otra acción que deslegitime el trabajo realizado por los uniformados y a su vez, 

impida la generación de cuestionamientos y mala percepción de la imagen institucional como los 

que enuncia la _Fundación Ideas para la Paz en cuanto a (Castillo y Ayala, 2019): 

 No da lugar para la escucha de las explicaciones de los ciudadanos y, al contrario, recurre a las 

amenazas argumentando multas.  

 Se excede en las sanciones, generando hasta cuatro por un comportamiento contrario a la 

convivencia.  

 Violenta al ciudadano con malos tratos verbales o físicos, utilizando empujones, profiriendo 

insultos, y fomentando burlas e intimidación.  

 Comete abusos o conductas irregularidades o en la búsqueda de resultados operativos para 

mostrar. 

Además, suele suceder que diferentes de los procedimientos analizados pueden configurar 

un abuso a simple vista, pero cuando se estudian en el contexto, se observan otros aspectos que 

desvirtúan esos planteamientos, apoyados en recursos técnicos, tecnológicos, normativos y 

procedimentales que proporcionen conclusiones objetivas. Así mismo, el pronunciamiento sobre 

el uso excesivo de la fuerza no debe basarse en evidencias por publicaciones en medios de 

comunicación o redes, ya que al contrario, los argumentos deben producirse por lo encontrado en  

la investigación que ejecutan los organismos de control competentes, “cuando se dé un fallo y 

corresponda a la verdad ahí sí se puede hablar de un abuso, ya que muchas veces estas supuestas 
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pruebas son manipuladas por diversos intereses” (J. Galindo, comunicación personal, 21 de 

octubre de 2021). 

Aunque existen instrumentos normativos, a la ley le hace falta mayor fortaleza y 

argumentos, con conceptos más desarrollados frente al significado del uso de la fuerza, evitando 

confusiones en la ciudadanía y proporcionando mayores herramientas a los policías. Incluso el 

modelo, siendo un buen modelo se puede complementar desde lo que se determinan en los criterios 

relacionados con los comportamientos ciudadanos y la respuesta que debe dar la policía y hace 

falta trabajarlo desde la capacitación y entrenamiento, para que el policía dimensione las 

consecuencias que tiene el uso de la fuerza (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 de octubre 

de 2021). 

 

Conclusiones 

Al responder a la pregunta ¿cuáles son los factores que inciden en la efectividad del 

“modelo de uso de la fuerza” en el ejercicio del servicio de la policía y la protección de los derechos 

humanos de los ciudadanos de Bogotá durante el periodo 2019-2021? Se puede establecer, basado 

en los hechos relacionados con disturbios sucedidos en Bogotá durante los últimos años, así como  

las diferentes controversias en relación con el desempeño de la Policía Nacional en el 

acompañamiento a marchas y manifestaciones y la aplicación de las disposiciones del Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia que si bien, se han presentado muchas situaciones que 

vinculan a algunos integrantes de la institución con el abuso de la fuerza, también hay otras en las 

que los policías respondieron adecuadamente y tomaron decisiones acertadas frente a los 

procedimientos a ejecutar para controlar los desmanes y hechos violentos sucedidos. 
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El modelo de uso de la fuerza tiene elementos valiosos en el abordaje de hechos violentos 

por parte de la Policía en la garantía del ejercicio de los Derechos Fundamentales, pero también 

en el restablecimiento del orden público. Sin embargo, también presenta algunos vacíos 

especialmente en la intervención de las autoridades civiles locales y la articulación de estos con el 

mando institucional, evidenciando brechas frente a lo que debe ser en la corresponsabilidad entre 

instituciones para el manejo, acompañamiento y supervisión del uso del monopolio de la fuerza. 

Lo anterior, ha conducido a que, en el peor de los casos, es decir, cuando se presentan 

abusos o exceso de la fuerza en los procedimientos se originen consecuencias jurídicas para los 

policías, pero con ello, surgen cuestionamientos frente a las competencias, la estructura, bases 

doctrinales de la institución y el proceso de formación de los integrantes de la policía, llevando a 

dudar de su profesionalismo y capacidad para la implementación del uso adecuado de la fuerza. 

La doctrina institucional es muy clara y precisa frente a la forma cómo deben actuar los 

policías en el acompañamiento de manifestaciones y control de disturbios, pero esto no es 

suficiente si se tiene en cuenta que existe una falta de corresponsabilidad en la prevención y control 

de hechos violentos que se presentan en las manifestaciones, debido a que se le responsabiliza de 

los hechos y sus consecuencias a la policía sin tener en cuenta el incumplimiento y abuso de las 

normas de parte de algunos manifestantes o de otros entes que también deben asumir compromisos 

definidos por las normas en la prevención de hechos violentos y de delitos. 

Se evidencia también una falta de comprensión de parte de todos los actores sociales de lo 

que significa el uso de la fuerza, algo que es impulsado por la información errónea que se publica 

en diferentes medios de comunicación, medios que además están influenciados por sesgos 

ideológicos, políticos y económicos, contribuyendo a deteriorar la percepción del servicio de 

policía y la confusión frente al tema en el resto de la sociedad. 
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Recomendaciones  

El análisis realizado permitió demostrar la ausencia de información necesaria en la 

sociedad sobre el verdadero significado del uso de la fuerza y su participación en el ejercicio de 

esta facultad, que si bien, está asignada a la Fuerza Pública, es materializada desde el concurso de 

diferentes variables que surgen tanto de los comportamientos ciudadanos como de la 

responsabilidad y desempeño de los integrantes de la Policía Nacional. 

De este modo y, teniendo en cuenta el contexto actual en el que los niños, niñas y 

adolescentes como futuros ciudadanos no tienen una formación específica como existía en épocas 

anteriores en relación con las normas, derechos y deberes que eran impartidos en materias como 

la educación cívica, es importante tratar de implementar contenidos relacionados en espacios como 

la cátedra por la paz, que en el país es un espacio creado con el fin de desarrollar competencias y 

habilidades ciudadanas que aporten en la generación de convivencia en un ámbito de democracia, 

en el que se promueva el respeto a los Derechos Humanos y se consolide la paz. 

Esto en coherencia con la Ley 1732 de 2014, la cual fue reglamentada por el Decreto 1038 

de 2015, donde se estableció la necesidad de impulsar la apropiación de conocimientos y 

competencias que tengan relación con el territorio nacional, la cultura y antecedentes, el ámbito 

económico y social y la memoria histórica, para hacer una reconstrucción en la que a partir de los 

antecedentes se pueda tener un tejido social en el que se promueva la prosperidad y con ello, la 

garantía para que todos puedan disfrutar de sus derechos y cumplan los principios y deberes 

inscritos en la Carta Magna pero también con lo mostrado en la encuesta de “Bogotá cómo Vamos” 

en donde solo el 7% manifestó que los habitantes de la ciudad siempre cumplen las normas de 
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convivencia y el 13% aseguró que los habitantes de la ciudad siempre respetan los derechos de las 

poblaciones vulnerables (Bogotá Cómo Vamos.org, 2021). 

Así, se deben promover espacios en los que además de la capacitación y responsabilidades 

de las autoridades, también exista conocimiento de las normas y la formación de comportamientos 

como herramientas para evitar el conflicto y reducir esos riesgos que pueden propiciar hechos de 

abuso de la fuerza, lo cual, victimiza a las personas y deslegitima la actuación de las autoridades. 

Se necesita orientar a las personas para que conozcan que el ejercicio de la fuerza como una 

facultad de la fuerza pública no está hecho como un medio coercitivo para restringir sus derechos, 

sino para impulsar el cumplimiento de la Ley como medio jurídico y material que también sirve 

para garantizar los derechos de los ciudadanos (F.A. Gutiérrez, comunicación personal, 19 de 

octubre de 2021). 

En diferentes escenarios institucionales se han formulado propuestas en cuanto al manejo 

de las emociones, toma de decisiones y despliegue del modelo, pero es indispensable que las 

prácticas antes de egresar de las escuelas sean incrementadas, para que exista un mayor 

conocimiento experiencial que facilite el manejo de situaciones en el desempeño profesional como 

técnicos en seguridad ciudadana o profesionales en administración policial. Se necesita lograr un 

equilibrio en las competencias de los egresados, contando con expertos en el tema desde el enfoque 

académico, pero también, desde la vinculación de expertos con el conocimiento práctico para que 

se fomenten habilidades operativas. 

La normatividad y el ejercicio de la justicia también son puntos importantes, porque pese 

a existir diferentes normas que regulan el uso de la fuerza, hay ciertos lineamientos que favorecen 

conductas inapropiadas de parte del ciudadano y en las que se sanciona únicamente al uniformado, 
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provocando un desequilibrio que conlleva a que no existan entornos adecuados de convivencia y 

menos la construcción de tejido social. 

De acuerdo a lo manifestado por los expertos, todos los procedimientos policiales son 

particulares, por lo tanto, hacer un juzgamiento general de los mismos es un error, lo que se 

necesita es establecer análisis individuales que permitan ofrecer instrumentos aplicables como 

lecciones aprendidas o buenas prácticas para que se evite la repetición de algunos de estos hechos 

en otros requerimientos que se presenten y en donde sea necesario el uso de la fuerza. 

El modelo de uso de la fuerza se puede mejorar desde muchos aspectos, pero la 

capacitación es un elemento esencial, en donde se deben incorporar mejores y más efectivos 

procesos de entrenamiento, criterios y parámetros para orientar el uso de la fuerza y privilegiar las 

tácticas y técnicas de intervención. Es importante además el desarrollo del ser humano desde los 

principios y valores, en un fortalecimiento de su dimensión ética y moral, especialmente por su 

interrelación y compromiso con el ciudadano. 
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Anexos 

Anexo 1. Formato entrevista 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

DIRECCIÓN DE POSGRADOS 

ESPECIALIZACIÓN EN ALTA GERENCIA DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

FORMATO ENTREVISTA A EXPERTOS 

 

 
 

Las preguntas aquí formuladas hacen parte del instrumento de recolección de información 

diseñado en la modalidad de entrevista semi estructurada en desarrollo del ensayo “Factores que 

inciden en la efectividad del modelo del uso de la fuerza policial”, el cual es adelantado por el 

estudiante Roberto Carlos Moreno Garzón, como parte del trabajo final de la Especialización en 

Alta Gerencia de la Seguridad y Defensa de la universidad Militar Nueva Granada. 

Para lo anterior se proponen las siguientes preguntas;   

1. ¿Cuál es su concepto del abuso de la fuerza? 

2. ¿En su opinión de qué manera considera que se evidencia el abuso de la fuerza en casos 

ocurridos durante el periodo 2019-2021en la ciudad de Bogotá? 

3. ¿Cuáles son los elementos que destaca como positivos en el modelo de uso de la fuerza 

aplicado en la Policía Nacional? 

4. En su criterio, ¿qué elementos normativos y operacionales le hacen falta al modelo de uso de 

la fuerza aplicado en la Policía Nacional? 

5. ¿Cómo caracteriza la percepción que tienen los ciudadanos frente al uso de la fuerza en la 

Policía en Bogotá durante el periodo 2019-2021? 

6. ¿De qué manera se puede mejorar la percepción del uso de la fuerza en la Policía en Bogotá? 
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Anexo 2. Consentimiento informado 

 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

DIRECCIÓN DE POSGRADOS 

ESPECIALIZACIÓN EN ALTA GERENCIA DE SEGURIDAD Y DEFENSA  

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Yo,________________________________________________________________________

identificado(a) con cédula de ciudadanía N°________________de__________________ 

declaro haber sido informado(a) por el estudiante Roberto Carlos Moreno Garzón, de la 

Universidad Militar Nueva Granada, sobre mi participación en el estudio de su ensayo 

académico titulado “Factores que inciden en la efectividad del modelo del uso de la fuerza 

policial”, actividad en la cual acepto participar voluntariamente y donde se garantiza que no 

correré un riesgo físico ni psicológico. Declaro no presentar ningún tipo de condición medica 

o mental que contraindique mi participación en esta investigación. 

 

Los datos serán procesados con total confidencialidad en el desarrollo del ensayo, permitiendo 

la publicación de los resultados únicamente para temas académicos, sin ninguna mención 

particular en relación con mi participación individual ni mis datos personales. 

 

Dado en la ciudad de Bogotá el día_______ del mes________________ de 2021 

 

En conformidad con lo anterior firma: 

 

Nombre y apellidos_________________________________________ 

C.C._____________________________ 
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